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Convocatoria plazas Técnico/a Auxiliar 
Administración General promoción 

interna 
 

Publicado en el día de hoy BOAM nº 9031 (09/12/2021) Resolución de 2 de diciembre de 2021 

del director general de Planificación de Recursos Humanos por la que se convocan plazas para el 

acceso, mediante promoción interna independiente de personal laboral fijo, a la categoría de 

Técnico/a Auxiliar Administración General del Ayuntamiento de Madrid. 

Se Convocan pruebas selectivas para proveer, mediante promoción interna independiente de 

personal laboral fijo, 65 plazas (15 plazas correspondientes a la ejecución de la Oferta de 

Empleo Público del año 2018, 25 plazas correspondientes a la ejecución de la Oferta de Empleo 

Público del año 2019 y 25 plazas correspondientes a la ejecución de la Oferta de Empleo Público 

del año 2020) de la categoría de Técnico/a Auxiliar Administración General del Ayuntamiento de 

Madrid. Dichas plazas están encuadradas en el Grupo C, Subgrupo C2: Técnicos Auxiliares, 

Especialidad profesional Administración General, de los establecidos en el artículo 6 del Acuerdo 

de 29 de octubre de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueba 

el Acuerdo de 30 de septiembre de 2020 de la Mesa de Negociación del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Madrid por el que se regulan los sistemas de clasificación y ordenación del 

personal laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos, modificado por 

Acuerdo de 2 de septiembre de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que 

se aprueba el Acuerdo de 29 de junio de 2021 de la Mesa General de Negociación del Personal 

Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos (BOAM núm. 8.968, de 6 de 

septiembre de 2021). 

  

De las 65 plazas convocadas, 6 plazas se reservan para quienes tengan la condición legal de 

personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
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